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RESOLUCION No. 85-2-2+1-00'733 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado, mediante Resolución No. ADM-85093 del 2 
de óril de 1985; 

A CONSIDERANDO 

QUE el 30 de marzo de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil. abogado Ernesto 
Tama Costales, la escritura pública de prórroga de plazo y 
reforma de estatutos de la compañía TRACTORES AGRICOLAS E 
INDUSTRIALES C. LTDA.; - 

QUE el Ing. Juan Chiriboga Valenzuela, con el patroci- 
nio del doctor José E. Burbano,. - en su calidad de Gerente de 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a Cuyo efecto ha presentado Cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ-RL- 
85-155 del 8 de abril de 1985, “ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que Considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
vos; 

34 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) la prórroga de plazo 
de la Compañía TRACTORES AGRICOLAS E INDUSTRIALES C. LTDA. 
por veintiún años, contados a partir de la fecha de ins- 
cripción de la escritura de constitución en el Registro Mer- 
cantil, y, b) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura. - 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en un 
de los diarios de mayor Circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. - ) 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenigp ' 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación» e 
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til del cantón Guayaquil: a) IA A 
pública junto con la presente He3glug chive una copia 
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ARTICULO QUINTO.- Disponer qit=el-Nefario Cuarto del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública de 16 de marzo úe 1965 por la cual se cons- 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a pro- 
rrogar su plazo y a reformar sus estatutos mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

     

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente,        

  

    

COMUNIQUESE.- Dada y 
Compañías, en Guayaquilfla 

irmada en la Superintendencia de 

9 ABR. 1985 

Dr. Lhis Salazar Bécker 
INTENDENTE DE “COMPAÑIAS ENCARGADO 
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Certificos que con feché de hoy, se tomó nota de lo or 

denado en esta Resolución a fojas 4.424 y 19.600 del Registro Mer=


